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Advertido error al haber omitido la puntuación de una de las aspirantes alumnas 

trabajadoras se procede de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 

39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común a subsanar el Anexo 

III, incluyendo a la aspirante omitida:  

ACTA DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN, PARA CONFECCIONAR LA 

BAREMACIÓN PROVISIONAL PARA LA SELECCIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO 

Y ALUMNOS TRABAJADORES DEL PROGRAMA TALLER+ “RECUPERA 

AERÓDROMO, RECUPERACIÓN DE AÑOS DE HISTORIA: OPERACIONES 

AUXILIARES DE ACABADOS RÍGIDOS Y URBANIZACION”, CONVOCATORIA 

2024. 

En Saceruela, en la Sala de Plenos del Ayuntamiento, siendo las 08:09 horas, del día 23 

de Junio de 2025, se reúnen el Tribunal de Selección nombrado al efecto por la Alcaldía en 

fecha 20 de Junio de 2025, al objeto de analizar la Baremación Provisional del proceso de 

selección Personal Técnico y Alumnos Trabajadores del citado programa Talleres+ 2024. 

 

Asistentes:  

PRESIDENTE.  María Dolores Acevedo Pareja, Funcionaria del  Ayuntamiento Poblete. 

VOCALES:  Maria Teresa Marín Cerrillo,  Funcionaria del Ayuntamiento de Agudo. 

DAVID CABEZA MORALES, Funcionario del Ayuntamiento de 

Poblete. 

RAQUEL GÓMEZ LILLO, Personal Laboral Fijo Ayuntamiento 

Saceruela. 

SECRETARIA:  CARMEN GÓMEZ GARCIA, Funcionaria del Ayuntamiento de 

Saceruela. 

Asiste Doña CRISTINA SANZ GÓMEZ, Funcionaria del Ayuntamiento de Agudo, 

asesora jurídica de la Comisión de Selección, nombrada a tal efecto por Resolución de Alcaldía. 

Primero. - El objeto de la convocatoria es proceder a la selección del Personal Técnico 

(Administrativo y Docente-Técnico Especialista) y Alumnos Trabajadores del citado programa 

Talleres+ 2024, todo ello conforme a las Bases de Selección aprobadas por Decreto de Alcaldía 

de fecha 30 de Marzo de 2025 y para el Docente de fecha 13 de Mayo de 2025, en segunda 

convocatoria.  



 
Acta Baremación Provisional para la selección del personal Alumnos Trabajadores del Programa 
TALLERES+ 2024 y Personal Técnico del Programa.  

 
Revisada la lista provisional de admitidos, y visto que no se han reclamaciones al 

listado, se admiten los siguientes: 

 

 

A) Relación de Aspirantes Admitidos  en la categoría de PERSONAL 

ADMINISTRATIVO, a tiempo completo (40 horas/semana), durante 7 meses: 

 D.N.I. Nombre y Apellidos Nº Registro de Entrada 

1 
059***69L 

FRANCISCO JOSE RUIZ-CORNEJO 

MORENO 
132/2025 

2 059***39G SANDRA BENITEZ PECES 134/2025 

3 056***73D FERNANDEZ CHAVES, MARTA 137/2025 

4 
705***11Y ISABEL MARIA TABAS ROMERO 2025/E/RE/14 

5 
70594397Z CRISTIAN LOSA MORENO 2025/E/RE/16 

6 
056***82Q CELIA MOLINA MARTIN 140/2025 

7 
165***03H LAURA BLASCO CONTRERAS 2025/E/RE/17 

8 
706***52R ROSA MARIA LOPEZ SIMANCAS 142/2025 

9 
059***56W 

Mª DEL CARMEN EXTREMERA 

CARRASCO 
146/2025 

10 
464***65J ROCIO DELGADO DIAZ 2025/E/RE/19 

11 
057***86H ANGELA RINCON CASTILLO 147/2025 

12 
764***75H MARIA JOSE RIÑONES MONTERO 2025/E/RE/20 

13 
059***38A ANA ISABEL MUÑOZ CORRAL 153/2025 

14 
059***17D 

FRANCISCO JAVIER FUENTES 

RODRIGUEZ 
171/2025 

15 
056***28L 

Mª DEL CARMEN GARCIA 

LABRADA 
172/2025 

16 
705***12H 

PABLO JAVIER SANCHEZ 

RODRIGUEZ 
2025/E/RE/21 

17 
755***59E ELENA MARIA CASTILLA MORA 186/2025 

18 
059***52H PILAR FUENTES GARCIA 2025/E/RE/22 

19 
051***52T BARTOLOME SAEZ OCHOA 2025/E/RE/23 
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20 

067***04D FATIMA BOUABOU EL FALAHI 192/2025 

21 
057***31Y 

MARIA AZUQUECA VALBUENA 

VALLEZ 
221/2025 

22 
056***79K ROSARIO ALCAZAR CHACON 222/2025 

 

B) Relación de Aspirantes Admitidos  en la categoría de DOCENTE DE LA 

ESPECIALIDAD-TÉCNICO ESPECIALISTA a tiempo completo (40 horas/semana), 

durante 6 meses: 

 D.N.I. Nombre y Apellidos Nº Registro de Entrada 

1 709***06Z 
JORGE CAMINERO NAVARRO 15/05/2025 

2 705***12H PABLO JAVIER SANCHEZ 

RODRIGUEZ 
14/05/2025 

3 442***07P MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ 

TORRES 
19/05/2025 y 20/05/2025 

 

C) Relación de Aspirantes Admitidos en la categoría de ALUMNOS-

TRABAJADORES.  

  

FECHA DE 

REGISTR

O 

ORDEN 

REGISTRO 

DE 

ENTRADA 

APELLIDOS, NOMBRE 

DOCUMENT

O NACIONAL 

DE 

IDENTIDAD. 

1 04/04/2025 138/2025 JESUS MATEOS CALVO 056***45J 

2 
04/04/2025 

2025-E-RE-

15 
ANGEL LUIS MORENO MORENO 062***30M 

3 
08/04/2025 143/2025 

JOSE ANTONIO CHAMERO 

MORALES 
206***67N 

4 08/04/2025 148/2025 Mª DEL PILAR HERRERA PIZARRO 056***66E 

5 09/04/2025 150/2025 ALBERTO HIDALGO HERRERA 705***39H 

6 09/04/2025 151/2025 ROSALIA MARTIN SANZ 705***23P 

7 09/04/2025 152/2025 JOSE CARLOS PEREZ SANCHEZ 056***96E 

8 11/04/2025 179/2025 Mª DEL PILAR MONTES LAGUNA 056***16B 

9 11/04/2025 180/2025 JAIME LABRADA MORILLAS 706***64N 

1

0 
11/04/2025 181/2025 ANTONIO RUIZ JIMENEZ 059***05R 

https://gestiona-09.espublico.com/solicitor/932e5b22-e521-4834-83c4-b745f21a5ec7
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1

1 
11/04/2025 182/2025 ANTONIO MIGUEL LOPEZ MORA 706***79S 

1

2 
11/04/2025 183/2025 MARIA REYES GARCIA JIMENEZ 717***75G 

1

3 
11/04/2025 184/2025 CARLOS DE LA HOZ LOPEZ 057***35L 

1

4 
11/04/2025 185/2025 MARIA JULIA MORALES MORALES 460***02C 

1

5 
11/04/2025 207/2025 ORIOL PUIG MARQUEZ 478***01W 

1

6 
11/04/2025 208/2025 EMILIO PRIETO VILLAREJOS 056***94M 

1

7 
11/04/2025 209/2025 ANDRES PIZARRO ALISEDA 706***06Z 

 

Segundo.- Los seleccionados se eligen de conformidad con el baremo establecido en el 

ANEXO II para el Personal Administrativo y Docente-Técnico Especialista y Anexo I para los 

alumnos trabajadores de las bases de acuerdo a los siguientes criterios: 

 

DOCENTE DE ESPECIALIDAD EOCB0209 OPERACIONES 

AUXILIARES DE ACABADOS RÍGIDOS Y URBANIZACIÓN NIVEL 

1. 

 

Requisito: Anexo I 

1.- TITULACIÓN ACADÉMICA MÁXIMO 3 PUNTOS 

1.1 Otra titulación académica oficial distinta y relacionada 

con el puesto a desarrollar que sea del mismo nivel o 

superior a la del requisito para optar al puesto. 
3 ptos 

 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 
MÁXIMO 10 

PUNTOS 

1.1- Por mes de trabajo como docente en la especialidad a 

desarrollar en el programa de formación ocupacional y/o 

empleo en entidades públicas o privadas 

0,08 ptos/mes 

MÁXIMO:2,5 

1.2 - Por mes trabajo relacionado con la especialidad a 

desarrollar en entidad pública o privada. 
0,08 ptos/mes 

MÁXIMO:2,5 

1.3 Por mes de trabajo como docente en la especialidad a 

impartir en programas mixtos (Escuelas Taller, Casas de 

Oficios, Talleres de Empleo o Talleres de Especialización 

Profesional y programas para la Recualificación y el 

reciclaje profesional) 

0,10 ptos/mes 

MÁXIMO:5 puntos 

 

2.- CURSOS DE FORMACIÓN Y 

PERFECCIONAMIENTO 

MÁXIMO  6  

PUNTOS 

2.1- Por hora de curso relacionados con la especialidad a 0.08 ptos/hora 

https://gestiona-09.espublico.com/solicitor/00f30f1a-820c-4682-baf4-13173aeb88ff
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impartir  MÁXIMO:3 

2.2- Por hora de cursos relacionados en materia de 

prevención de riesgos laborales. 
0.08 ptos/hora 

MÁXIMO:3 

  

3.- SITUACIÓN DE DESEMPLEO MÁXIMO 1  PUNTO. 

Desempleados inscritos en la Oficina de Empleo como no 

ocupado con anterioridad a la presente convocatoria. 
1 pto. 

 

TOTAL AUTOBAREMO 

 

PERSONAL ADMINISTRATIVO/A 

 

Requisito: Anexo I 

1.- TITULACIÓN ACADÉMICA 
MÁXIMO 1 

PUNTOS 

1.1 Otra titulación académica oficial distinta y relacionada 

con el puesto a desarrollar que sea del mismo nivel o 

superior a la del requisito para optar al puesto. 

1 punto  

 

2.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 
MÁXIMO 10 

PUNTOS 

2.1- Por mes de trabajo como Aux/Administrativo en 

Programas Mixtos (Escuelas Taller, Casas de Oficios, 

Talleres de Empleo, Talleres de Especialización 

Profesional). 

0,10 ptos/mes 

MÁXIMO:6 puntos 

2.2 - Por mes de trabajos administrativos en entidad pública 

o privada 
0,08 ptos/mes 

MÁXIMO:4 puntos 

 

3.- CURSOS DE FORMACIÓN Y 

PERFECCIONAMIENTO 

MÁXIMO 3 

PUNTOS 

3.1-Por hora de curso relacionados con el puesto a 

desempeñar 

 (nóminas, seguros sociales, contratos, etc)  

0.10 ptos/hora 

MÁXIMO:2 puntos 

3.2- Cursos de Informática (en los últimos 10 años) 
0.08 ptos/hora 

MÁXIMO:1 puntos 

 

4.- SITUACIÓN DE DESEMPLEO MÁXIMO 1 PUNTO. 

Desempleados inscritos en la Oficina de Empleo como no 

ocupado con anterioridad a la presente convocatoria. 
1 pto. 

 

TOTAL AUTOBAREMO 
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ANEXO I 

Baremo para la selección de alumnos-trabajadores  
 

COLECTIVO PUNTOS 

  

Por edad 

De 25 a 30 años:   3 puntos 

De 31 a 44 años: 3,25 puntos 

De 45 a 51 años: 3,5 puntos 

De 52 a 64 años: 4 puntos 

 

 

 

 

No haber participado en Programas de Formación y 

Empleo (Talleres de Empleo o Programas de 

Recualificación y Reciclaje Profesional) en los 2 

últimos años y/o no estar en posesión de una 

certificación parcial de profesionalidad a impartir en el 

programa objeto de estas bases. 

7,00 puntos 

Desempleados no ocupados inscritos en Oficina de 

Empleo con anterioridad a la presente convocatoria 

pública. 

 

 

Parados de larga duración (12 o 

más meses): 3 puntos 

Trabajadores sin ningún tipo de cualificación académica 

(imprescindible presentar certificación de estudios) 
3 Puntos 

Que el solicitante no perciba prestaciones o subsidios 

por desempleo o cualquier otra ayuda que dé cobertura 

a la situación por desempleo. 
2 Puntos 

Personal en riesgo de exclusión social debidamente 

documentado y justificado a la fecha de baremación  
1 Punto 

Responsabilidades familiares, 0,75 puntos por persona a 

su cargo. 

Se entenderá por persona a cargo de la persona 

solicitante aquellos miembros de la unidad familiar 

menores de 26 años desempleados que no tengan 

ningún tipo de ingreso y la pareja de hecho o 

cónyuge que conviva empadronado en la misma 

Hasta un máximo de 4 puntos  
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unidad familiar.  

Se deberá acreditar que no percibe renta, ingreso o 

subsidio de ningún tipo.  

TOTAL AUTOBAREMO 

 

Revisada la documentación y a la vista de las Bases de Selección, los miembros del 

Tribunal de Selección en votación ordinaria, adoptan, por unanimidad, los siguientes acuerdos: 

 Primero. - Aprobar las calificaciones provisionales otorgadas a todos y cada 

uno de los aspirantes admitidos al proceso selectivo para cada uno de los puestos ofertados, 

según el orden de puntuación que se refleja en el cuadro que a continuación se detalla como 

ANEXO I (Personal Administrativo), ANEXO II (Docente de la especialidad-Técnico 

Especialista)  y ANEXO III (Alumnos-Trabajadores). El resto se quedará por orden de 

puntuación como bolsa de empleo. 

 Segundo.- Corregir error en la lista definitiva de admitidos dictada con fecha 21 

de Junio de 2025, y excluir al aspirante DON JORGE CAMINERO NAVARRO al no acreditar 

ni la competencia docente ni la experiencia profesional y por lo tanto no resultar de aplicación la 

excepcionalidad establecida en: Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla 

la ordenación del Sistema de Formación Profesional.  

             Tercero.- Efectuar publicación del presente Acta para general conocimiento de 

todos los participantes en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica y página web del 

Ayuntamiento de Saceruela, disponiendo los interesados de un plazo de 3 días hábiles para 

presentar reclamaciones, a contar desde el día siguiente al de su publicación. 

Las reclamaciones, que deberán ir acompañadas de la documentación que el aspirante 

estime pertinente y en que fundamente la reclamación, deberán presentarse en el Registro 

General del Ayuntamiento de Saceruela sito en Plaza Constitución, núm. 1, o tramitarse por 

Sede electrónica o en las otras formas que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en cuyo 

caso el interesado deberá comunicarlo obligatoriamente al Tribunal de Selección, adjuntando 

copia de la solicitud debidamente registrada y relación de la documentación aportada al correo 

electrónico de la Entidad Promotora saceruela@local.jccm.es. 

En el caso de no producirse reclamaciones la baremación se elevará a definitiva.  

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidenta del Tribunal de Selección, levanta 

la sesión, siendo las 13:09 horas en el día, lugar y fecha reseñados anteriormente. Y para que 

quede constancia de los asuntos tratados y de los acuerdos adoptados, se extiende la presente, de 

lo que como Secretario doy fe. 

 

 

 

 

 

mailto:saceruela@local.jccm.es
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ANEXO I  

Baremación Provisional para la selección al puesto de TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO-DOCENTE FORMACIÓN BÁSICA 

Nombre y Apellidos Puntuación 

1 ELENA MARIA CASTILLA MORA 13,25 

2 LAURA BLASCO CONTRERAS 10,07 

3 ANA ISABEL MUÑOZ CORRAL 9 

4 

Mª DEL CARMEN EXTREMERA 

CARRASCO 
8 

5 

FRANCISCO JOSE RUIZ-CORNEJO 

MORENO 
8 

6 ROCIO DELGADO DIAZ 7,6 

7 Mª DEL CARMEN GARCIA LABRADA 7,01 

8 ROSARIO ALCAZAR CHACON 7 

9 FERNANDEZ CHAVES, MARTA 7 

10 ROSA MARIA LOPEZ SIMANCAS 7 

11 BARTOLOME SAEZ OCHOA 6,62 

12 PILAR FUENTES GARCIA 5,6 

13 CELIA MOLINA MARTIN 5,36 

14 ISABEL MARIA TABAS ROMERO 5,1 

15 PABLO JAVIER SANCHEZ RODRIGUEZ 5 

16 SANDRA BENITEZ PECES 5 

17 

FRANCISCO JAVIER FUENTES 

RODRIGUEZ 
4,24 

18 

MARIA AZUQUECA VALBUENA 

VALLEZ 
4,12 

19 CRISTIAN LOSA MORENO 2,88 

20 MARIA JOSE RIÑONES MONTERO 2,6 

21 FATIMA BOUABOU EL FALAHI 2 

22 ANGELA RINCON CASTILLO 1 
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ANEXO II  

Baremación Provisional para la selección al puesto de DOCENTE DE LA 

ESPECIALIDAD A IMPARTIR. 

 

NOMBRE Y APELLIDOS  TOTAL 

PABLO JAVIER SANCHEZ 

RODRIGUEZ  5,88 

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ 

TORRES 3,8 

 

ANEXO III 

Baremación Provisional para la selección al puesto de ALUMNOS/AS 

TRABAJADORES/AS 

Orden por puntuación Nombre y Apellidos TOTAL 

1 ANDRES PIZARRO ALISEDA 16 

2 ORIOL PUIG MARQUEZ 15,25 

3 Mª DEL PILAR MONTES LAGUNA 14,75 

4 JESUS MATEOS CALVO 14,25 

5 Mª DEL PILAR HERRERA PIZARRO 14,25 

6 JOSE CARLOS PEREZ SANCHEZ 14 

7 ANTONIO MIGUEL LOPEZ MORA 14 

8 CARLOS DE LA HOZ LOPEZ 12 

9 ROSALIA MARTIN SANZ 11,75 

10 JAIME LABRADA MORILLAS 11,5 

11 MARIA REYES GARCIA JIMENEZ 10.75 

12 ANGEL LUIS MORENO MORENO 10,5 

13 JOSE ANTONIO CHAMERO MORALES 10 

14 ANTONIO RUIZ JIMENEZ 10 
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15 EMILIO PRIETO VILLAREJOS 9 

16 ALBERTO HIDALGO HERRERA 6,25 

17 MARIA JULIA MORALES MORALES 4 

 

Los requisitos establecidos en la Bases de la convocatoria de participación deberán 

poseerse el día final del plazo de presentación de solicitudes y a la fecha de la contratación 

e inicio del proyecto. 

En caso de empate para el personal Técnico del Programa, se seleccionará al candidato que 

haya obtenido mayor puntuación en el apartado de experiencia profesional y en el caso de que 

continúe el empate, se decidirá a favor de aquel que tenga mayor puntuación en el apartado de 

titulación académica, si aun así persiste se decidirá a favor del que tenga mayor puntuación en el 

apartado de cursos de formación. Finalmente, si persiste, se decidirá por la antigüedad en la 

fecha de demanda de empleo como desempleado no ocupado, de persistir el empate, se 

procederá a un sorteo público. 

En caso de empate en la valoración de los méritos de los Alumnos Trabajadores, el orden de 

prelación de los aspirantes se atenderá a los siguientes criterios: 

 

1º.  No haber participado en Programas Mixtos de Formación y Empleo en los 2 últimos años.  

2º.  Mayor edad del candidato/a 

3º. Mayor antigüedad en la fecha de inscripción de la demanda en la Oficina de Emplea. 

4º.  En último caso, si fuera necesario, para deshacer el empate se celebrará en sorteo público. 

 

 

 

Firmado digitalmente por la Secretaria del Tribunal de Selección digitalmente, con 

custodia  
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